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Inadmite Demanda  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN  
 

Medellín, marzo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE DEVUELVE LA DEMANDA 
 
La presente demanda ordinaria laboral promovida por CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE ÚSUGA 

C.C 43.084.230, VALENTINA GÓMEZ AGUIRRE C.C 1.152.467.004 y MARÍA CAMILA GÓMEZ 

AGUERRE C.C 1.001.234.186 en contra de JOSE LIBARDO MEJIA C.C 3.528.485, se ordena 

DEVOLVERLA para que la parte demandante, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación del presente auto so pena de rechazo, subsane las siguientes deficiencias:  

 

- De conformidad con el numeral 9 del art. 25 del CPTSS, sírvase aportar los 

documentales “Copia Acuerdo de transacción y terminación de contrato con  

Abogado con NUBIA ELENA BUITRAGO GÓMEZ con fecha de 21 de febrero 

de 2017.”, pues los mismos se menciona en el acápite de las pruebas, pero no 

se allega con el escrito de demanda. 

 

Se reconoce personería para representar los intereses de la parte demandante a la sociedad 

GÓMEZ A. ASESORÍAS JURÍDICAS identificada con el NIT N° 901.127.645-5, en los términos 

del poder obrante en el expediente 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 

A.V 
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